
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-047-2021-00619-00 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la parte demandante, observa 

el Despacho que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto del 20 de agosto de 2021, así: 

 

1. No dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del citado auto, debido a que no 

aporto el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, junto con las pruebas que se 

tengan sobre ellos, de conformidad con lo establecido en el Núm. 5 y 6 del artículo 489 del C.G.P. «ANEXOS 

DE LA DEMANDA. Con la demanda deberán presentarse los siguientes anexos: […]. 5. Un inventario 

de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones 

que correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos. 

6. Un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444.» [Negrilla fuera 

del texto] 

 

2. No dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7 del auto inadmisorio, teniendo en 

cuenta que no allegó el avaluó catastral del año 2021 respecto del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40192853, el cual es requerido para determinar la competencia por cuantía de acuerdo 

con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 26 del C.G.P. «En los procesos de sucesión, por el valor de 

los bienes relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral.» [Negrilla fuera del 

texto] 

 

3. No dio cumplimiento al numeral 8 del auto inadmisorio, teniendo en cuenta que el 

apoderado demandante indicó, que la sucesión recae sobre la totalidad de inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 50S-40192853 y una vez revisado el certificado de tradición y libertad del citado 

inmueble, se observa en la anotación 003, que existe una división material del mismo y que la titularidad 

del derecho real de dominio recae sobre cuatro [4] personas, razón por la cual se le requirió al 

apoderado que manifestara cual es el porcentaje del inmueble objeto de la acción, lo individualizara y 

allegara los linderos que identificaran el porcentaje del bien objeto de la sucesión, a lo que hizo caso omiso. 

 

Por tal razón, el Juzgado Resuelve: 

 

Primero. RECHAZAR la anterior demanda de la referencia. 

 

Segundo. Hágase entrega de los anexos de la demanda a la parte actora, sin necesidad de 

desglose, previa anotación en los libros radicadores y constancia secretarial a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Felipe Andres Lopez Garcia 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 056 de 8 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#444
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